
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
EL GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES HACE SABER: 

 

Que, para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el estado en lugar visible y público de sede central y en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, 
por un término de un (1) día hábil, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. Los actos administrativos completos se pueden solicitar en 
los puntos de atención regional o en la sede central y se incorporan al cuaderno jurídico del expediente digital. 
 

FIJACIÓN: 04 de abril de 2023 de 7:30 a.m. a 4:30 p.m.    GGN-2023-EST-0049 
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EXPEDIENTE TITULARES DEPENDENCIA 
NÚMERO DE 

AUTO 
FECHA DE AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

HHP-14561 

JOSÉ ALBERTO 
POSSO 

QUINTERO, 
PROYECCIONES 
FINANCIERAS 

S.A.S. 

GEMTM 30 31/03/2023 

DISPONE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR al señor JOSÉ ALBERTO POSSO QUINTERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.222.253, en calidad de titular del 
Contrato de Concesión No. HHP-14561, para que allegue dentro del término de (1) mes 
contado a partir del día siguiente de la notificación del presente acto administrativo, la 
siguiente documentación: 1. Documento de negociación suscrito entre el cedente y el 
cesionario. 2. Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal por ambas caras 
3. Los soportes de capacidad económica del cesionario, en los términos de la Resolución 
No. 352 del 4 de junio de 2018. 4. Manifestación clara y expresa en la que informe cuál 
será el monto de la inversión que asumirá la cesionaria durante la ejecución del contrato 
conforme a lo señalado en el artículo 5° de la Resolución No. 352 del 4 de julio de 2018 
Lo anterior, so pena de decretar desistida la solicitud de cesión de derechos presentada 
mediante radicado No. 20175510111962 del 19 de mayo de 2017, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1755 del 2015. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por medio del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación, notifíquese por Estado Jurídico el presente acto 
administrativo a los señores JOSÉ ALBERTO POSSO QUINTERO, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 19.222.253, titular del Contrato de Concesión No. HHP-14561 y a 
la sociedad PROYECCIONES FINANCIERAS S.A.S. con Nit. 900381556-1 a través de sus 
representantes legal y/o quien haga sus veces, en calidad de terceros interesados, para 
que en el término indicado proceda a dar cumplimiento al requerimiento anteriormente 
señalado. 
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Elaboró: Giovanny Garzon Pardo 

 
 
 
 

ÁNGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES                                                                                                                           

ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 


